
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 

noviembre dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00268-00, informando que obra 

solicitud proveniente del perito. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Atendiendo lo manifestado por el perito, mediante escrito obrante en 

archivos 23 y 24 del expediente virtual, se REQUIERE a las partes del litigio 

a fin de que aporten de manera COMPLETA y ACTUALIZADA, sin más 

dilataciones, la documental requerida por el perito a fin de lograr la 

practica integral de dictamen pericial decretado. 

 

Para lo anterior, se CONCEDE a las partes del litigio, el término de 20 DÍAS, 

para que aporten la documental requerida, so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones legales a que haya lugar, informando 

además el nombre, identificación y cargo de la persona encargada de 

dar cumplimiento a los órdenes judiciales como la en este caso 

solicitada. 

 

2. Cumplido lo anterior, se CONCEDE término de 20 DÍAS, al perito doctor 

FERNANDO QUINTERO BOHORQUEZ, a fin de que aporte en UN solo escrito 

y de manera integral, el dictamen pericial definitivo a su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


